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Históricamente, la educación ha 
sido una muy importante fuente de 
humanización por medio de la cual las 
personas han desarrollado sus poten-
cialidades sociales y culturales, con lo 
que se han separado radicalmente de 
otras especies. Por ello, las institucio-
nes educativas tienen la ineludible ta-
rea de contribuir a que los individuos 
alcancen amplios niveles de humani-
zación y realización. Consciente de tal 
responsabilidad, la Universidad Inter-
continental suscribe el presente códi-
go de ética, basada en los siguientes 
principios sobre los cuales fundamen-
ta su ideario, Misión, Visión y objetivos 
institucionales.

Preámbulo
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Centralidad de la persona 		
humana y su dignidad esencial 1
	 La Universidad Intercontinental reconoce la 
centralidad de la persona humana y su dignidad 
inherente, razón por la cual todas las actividades 

La dignidad se relaciona 

con nuestra conciencia, 

nuestro libre albedrío y la 

libertad individual.

de la comunidad uni-
versitaria se orientan 
hacia su reconoci-
miento, promoción 
y garantía. Como ser 
racional, la persona 
tiene una tendencia 
intrínseca a la bús-

queda del Bien, la Verdad y la Belleza; por lo tan-
to, se considera con capacidad de mejorar 
su vida a partir de su conciencia, del ejercicio 
de su libre albedrío y de la libertad individual. 
En este sentido, la dignidad de la persona está 
vinculada a la autonomía y la autarquía del ser 
humano que se gobierna a sí mismo con recti-
tud y honradez.
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Autonomía y responsabilidad 		
de las personas 2

  El reconocimiento 
de la dignidad de 
la persona huma-
na, fundamentada 
en su naturaleza 
racional y espiri-

tual, vuelve imperativo que los miembros de 
la comunidad universitaria —estudiantes, 
profesores, directivos, personal administrati-
vo y de servicios— se conduzcan siempre con 
coherencia, de modo que se reconozca en las 
personas la capacidad de actuar de manera 
consciente y libre, y de dar cuenta de sus ac-
ciones. Por tal motivo, la Universidad debe ser 
un espacio propicio para el desarrollo de un 
comportamiento éticamente responsable en-
tre la comunidad.

La Universidad debe

ser un espacio propicio

para el comportamiento

éticamente responsable.
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Sentido de justicia 			 
y equidad

	 Además de su tendencia natural al Bien, la 
persona, en tanto que es un ser social, se rea-
liza en una continua relación con los demás. 
Con un adecuado sentido crítico, la Universi-
dad impulsará relaciones y acciones, en par-
ticular, las formativas y de desarrollo integral, 
que tengan una clara intencionalidad en la 
promoción de un ambiente social donde im-
peren el Bienestar, la Justicia y la Equidad.

3

La Universidad

impulsa un ambiente

con bienestar,  justicia

y equidad.
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Cultura de la legalidad 		
y de la paz 4
	 La Universidad fortalecerá la cultura de la 
legalidad, así como la creación de una cultura 
de la paz, indispensables para lograr un mode-
lo de sociedad más humana. Puesto que la 
educación es un medio propicio para buscar 
el bien de la sociedad, las experiencias forma-
tivas y de vinculación serán reconocidas como 
oportunidad de promover una cultura de la le-
galidad, donde la transparencia en las acciones 
facilite el convencimiento sobre la necesidad 
de respetar y cumplir las leyes; ese ambiente de 
legalidad fortalecerá el desarrollo humano y, 

con ello, generará 
un ambiente don-
de la construcción 
diaria de la paz en 
el entorno inme-
diato sea un estilo 
de vida.

La UIC impulsa

la transparencia,

el cumplimiento de las 

leyes y la construcción

de la paz.
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Responsabilidad social 			 
y ambiental 5
	 Las tareas sustantivas de la Universidad, a 
saber, la investigación, la docencia, la difusión 
de la cultura y la extensión universitaria, se-
rán social y ambientalmente responsables. 

Cuando correspon-
da, deberán obser-
varse los principios 
éticos universales y 
estándares universi-
tarios, nacionales e 
internacionales en 

materia de bioética, anteponiendo el valor 
de la persona, que es un ser vivo, pero el más 
excelente de ellos.

Todas las actividades

que se realizan en la

universidad son social

y ambientalmente 

responsables.
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Integridad y honestidad 			 
académica 6

	 Como manifestación de la búsqueda 
continua del valor de la Verdad al que tiende 
toda persona, la integridad y la honestidad 
constituyen principios esenciales del queha-
cer universitario. Los miembros de la comu-
nidad académica deben apegarse en todas 
sus actividades al rigor académico en la bús-
queda, ejercicio, construcción y transmisión 
del conocimiento, así como ser honestos so-
bre el origen y las fuentes de la información 
que empleen, generen o difundan.

El trabajo académico íntegro
y honesto cita fuentes de ideas, textos,

imágenes, gráficos u obras artísticas
que se emplean en su elaboración. Evita 

falsificar, alterar, manipular, fabricar, 
inventar  o infringir la autenticidad

de datos, resultados, imágenes 
o información.
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	 La integridad y la honestidad académica 
implican citar las fuentes de ideas, textos, imá-
genes, gráficos u obras artísticas que se em-
pleen en el trabajo universitario, y no sustraer 
o tomar la información generada por otros o 
por sí mismo sin señalar la cita correspondiente u 
obtener su consentimiento y acuerdo. Asimis-
mo, es menester no falsificar, alterar, manipu-
lar, fabricar, inventar ni fingir la autenticidad 
de datos, resultados, imágenes o información 
en los trabajos académicos, proyectos de in-
vestigación, exámenes, ensayos, informes, 
reportes, tesis, audiencias, procedimientos de 
orden disciplinario o en cualquier documento 
inherente a la vida académica universitaria.
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Objetividad, honestidad e imparcialidad 
en las evaluaciones académicas

	 Los miembros de la comunidad uni-
versitaria que participen en procesos de 
evaluación académica se comprometen a 
conducirse con objetividad, honestidad e im-
parcialidad y a declarar si tienen conflicto de 
interés, en cuyo caso deben renunciar o abs-
tenerse de participar en un proceso académi-

7

Quienes participan en 
procesos de evaluación 

académica deben
conducirse con

objetividad, honestidad
e imparcialidad.

co o disciplina-
rio. Por su parte, 
los universitarios 
que se sometan 
a las diversas ins-
tancias de eva-
luación deben 
conducirse con 

absoluto apego a la veracidad en cuanto a 
la documentación y la información que pro-
porcionan para sustentar su participación en 
dichos procesos.
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Transparencia en el uso de la información 	
y de los recursos de la Universidad 8
	 Los miembros de la comunidad universi-
taria que tengan responsabilidades institucio-
nales o académicas en el manejo y administra-
ción de bienes, información o recursos de la 
Universidad deben actuar de manera transpa-

Los miembros de la comu-
nidad deben mostrar total 

transparencia en el uso de la 
información y recursos de

 la institución, excepto la infor-
mación considerada confiden-

cial y los datos personales.

rente y observar 
el principio de 
máxima publici-
dad. La reserva o 
confidencialidad 
de una informa-
ción específica 
sólo procede en 

los supuestos contemplados por el Estatuto 
de la Universidad Intercontinental y las regu-
laciones federales aplicables cuando se trate 
del manejo y uso de datos personales y, dada 
la naturaleza de las investigaciones realizadas 
mediante convenio, cuando la Universidad así 
lo haya acordado. 
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Privacidad y protección 			 
de la información personal 9
	 La privacidad es un derecho fundamen-
tal y un principio que la Universidad valora. 
De este modo, la comunidad universitaria 
se compromete a respetar los datos e in-
formación personales de los miembros de 
la comunidad universitaria y la vida priva-
da de las personas.

La UIC respeta los datos e 

información personales, así 

como la vida privada de las 

personas.
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Cultura del trabajo 10
	 Una de las actividades más propiamente 
humanas es el trabajo, medio por el cual la 
persona desarrolla sus capacidades físicas 

La UIC promueve la cultura
del trabajo y la autoexigencia, 

así como la formación del 
carácter y el espíritu creativo 

y emprendedor.

e intelectuales 
y humaniza no 
sólo la realidad 
que transforma 
con su quehacer, 
sino también a sí 
misma a través 
del despliegue de 

sus potencialidades. La Universidad promo-
verá la cultura del trabajo y la autoexigencia, 
con el fin de contribuir tanto al dinamismo de 
la sociedad, como a la formación del carácter 
y del espíritu creativo y emprendedor de los 
miembros de la comunidad.
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11Participación social y económica		
con sentido social

	 La Universidad fortalecerá la participación 
y orientará la economía hacia un sentido so-
cial, mediante la formación de sus profesionis-
tas, las ideas que propongan y las acciones de 
vinculación que establezcan, siendo agentes 
activos en el desarrollo de la vida socioeconó-
mica, con rostro humano y con participación 
social en la que se reconozca que los bienes 
materiales son un motor clave de la vida del 
hombre, pero no su fin último.

La Universidad impulsa el
crecimiento socieconómico 

con un sentido humano, 
donde la participación
social es fundamental.
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Liderazgo con espíritu	  			 
de servicio 12
	 La Universidad promoverá un liderazgo con 
espíritu de servicio que impulse los valores cen-
trales de la vida social: el bien común, la solida-
ridad y la subsidiariedad.

El liderazgo UIC
impulsa tres valores

fundamentales: el bien
común, la solidaridad

y la subsidiariedad.

	 La Univer-
sidad debe ser 
semillero de lí-
deres en diferen-
tes ambientes y, 
por consiguien-
te, buscará que, 
con el compro-

miso de los profesores, los estudiantes adquie-
ran un perfil que les permita transformarse en 
profesionistas con un alto sentido de responsa-
bilidad social y vivir un liderazgo caracterizado 
por un espíritu de servicio, desde el cual pro-
muevan el desarrollo solidario y subsidiario 
de quienes, profesional y personalmente, se 
encuentren en contacto con ellos.
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La UIC es un espacio de 
convivencia, que promueve 
el respeto y el diálogo para 

conocer tanto otras
culturas como la propia.

Promoción del respeto		
y riqueza cultural

	 Tomando como premisa que la persona 
tiene una natural inclinación por la Belleza, la 
Universidad será un espacio de convivencia 
de distintos saberes, por lo que promoverá el 
respeto y el diálogo, ofreciendo oportunidades 
para conocer y apreciar tanto los valores na-
cionales y la riqueza cultural derivada de ellos, 
como el mosaico que ofrecen otras culturas.

	 En un mundo cada vez más globalizado, la 
Universidad está consciente de que el acceso 
a la información por medios electrónicos pone a 
los estudiantes en contacto cotidiano con otras 
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culturas. Dentro de esas experiencias de con-
tacto intercultural, se buscará que los univer-
sitarios tengan oportunidades para compartir 
lo mejor de nuestra cultura, en la medida que 
lleguen a valorar los rasgos culturales de otras 
sociedades que pueden enriquecer la forma-
ción personal.
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14Fuente de sentido 				  
y trascendencia

	 La Universidad se compromete a ser fuen-
te de esperanza para la sociedad, impulsan-
do nuevas formas de humanizarse de mane-

La UIC impulsa la educación
para que los cambios sean 

posibles y los proyectos, reali-
zables, en la medida en que la 
persona encuentre un sentido

de trascendencia.

ra personal y 
co m u n i ta r i a . 
Como pocas 
actividades hu-
manas, la edu-
cación permite 
observar el de-
sarrollo de la 

persona. Esa transformación debe servir para 
comprender que los cambios son posibles, y 
que, en consecuencia, los proyectos son rea-
lizables en la medida en que cada persona 
comienza transformándose, encontrando y 
configurando un sentido trascendente a su 
vida y sirviendo de ejemplo y referencia para 
los demás.
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